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"Año de la Consolidación del Mar de Grau" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCERES - SAN MARTÍN 
JUANJUÍ - PERÚ 

OFICINA DE SECRETARÍA GENERAL 
Jr. Grau Nº 337 Telf. 042 546360 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº o~ -2016-MPMC-J/Alc 

Juanjuí, 06 de enero de 2016 

ISTO: el Memorando Nº 007-2016-Alc. MPMC-J de la fecha, en la cual se ratifica la 
encargatura en el cargo de confianza de Subgerente de Transporte y Seguridad Vial de 
esta Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres al Servidor Municipal Sr. Wilson 
Navarro Cachique, con retroactividad al día 04 de enero de 2016, y; 

Que, corresponde al Titular del Pliego designar y cesar al gerente municipal, y a 
propuesta de éste, a los demás funcionarios de confianza, según las facultades conferidas 

~=~ 
~ tiRov. 41. . or el inciso 17) del Art. 20º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; 
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? · , es atribución del Alcalde conducir la política del personal de la Municipalidad 
~ A j,incial de Mariscal Cáceres, competiéndole designar, remover, encargar o ratificar a 
-:::, LE L funcionarios que ejercen cargos de confianza; 

"c,ANJ \ 
Que, el Alcalde es el personero legal de la Municipalidad y en su condición de Titular está 
facultado para designar o encargar los cargos de confianza, conforme a las facultades 
otorgadas por la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, siendo necesario en el 
presente caso, por las necesidades del servicio, accionar administrativamente a efecto de 

'~ roceder a la acción de encargatura de las funciones de la Subgerencia de Transportes y 
o eguridad Vial de esta Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres; 

1 

Que, mediante Memorando del Visto, el Alcalde Provincial Sr. José Pérez Silva, dispone 
se ratifique la encargatura en el cargo de confianza como Subgerente de Transportes y 
Seguridad Vial de esta Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres - Juanjuí al Servidor 
Municipal Sr. Wilson Navarro Cachique, con retroactividad al día 04 de Enero de 2016; 

Que, de conformidad con el Art. 82º del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Reglamento 
de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa, el encargo es temporal, excepcional y 
fundamentado. Sólo procede en ausencia del titular para el desempeño de sus funciones 
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de responsabilidad directiva compatibles con niveles de carrera superiores al del servidor. 
En ningún caso debe exceder el periodo presupuesta!; 

Que, al amparo de lo expuesto en la presente Resolución y de conformidad con las 
atribuciones que le competen a la Alcaldía, según lo dispuesto en el inciso 6) del Artículo 
20º, en concordancia con el segundo párrafo del artículo 39º y el artículo 43º de la Ley Nº 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades; SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- RATIFICAR, la ENCARGATURA con retroactividad al día 04 de 
Enero de 2016, al Servidor Municipal Sr. WILSON NAVARRO CACHIQUE, en el cargo 
de confianza de SUBGERENTE DE TRANSPORTES Y SEGURIDAD VIAL de esta 

Regístrese, Comuníquese y Archívese 


